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De mi más *Lenta consideración: 

Cumplo en elevar a Yd.la ORDENANZA --

que este h.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Segunda Sesión Drdine 

ria realizada el dfe 28 de Mayo del cte.año,al considerar el Expe-- 

diente:D-09-87 D.E.eleve Expto.V -50-87 VECINOS DE C/HANICIA EMAGA-

LLAMES Y SOUS sol.autorización p/constitulrse en coneorcio,con el-

objeto de lleve, a cabo obra atinente a pavimentación.- 

Sancionándose la siguiente: 

.:DENANZA: 

ARTICULO 1°-  ,:econócese el ente vecinal constituido bajo la denomi- 
  nación de: «CONSJRCIO PAJ-CONST200CION OBa DE PAVIMEN-

TACION -LOS COWDONES ESTAN EJECUTADOS- EN CALLE FIZANCIA ENT41E MAGA-

LLANES Y SOLIS»,e1 cual quedaré integrado por las personas y en la-

Forma quo a continuación se consigna: 

Presidente: 
Secretario: 
Tesorero : 
Vocales : 

HUGO LUIS CASTIGLIONI 
FKANCISCJ MI.:ANDA 
CDUA2DO iO6E.<1. 0 PAIS 
FAZZI NESTO.: JUAN 
PEDO CALZONE 

AllTiCULJ 2° - 
 Declárese de utilidad pública y de pago obligatorio pm 
ra los propietarios y/o poseedores a titulo de dueño -

de loe inmuebles beneficiados por la realización de la obro referi-

da en el artículo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El consorcio de marras,sólo podrá encarar los trabajos 
	 -descriptos o debiendo allanarse a las prescripciones que 

sobre el particular estipula la Ordenanza General 	1u5 (de Obras- 

Póblicas).- 

Ph,.TICULJ 4°-  Comuniques. al  Depertmento Ejecutivo a sus efectos.- 

ludarlo *tontamente.- 
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